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ECONOMIA Y HACIENDA
Mes de Septiembre de 1958

N9 L 300.00, a fa
vor de Car'os Humberto Veis,

W paga por ser
vicios prefijad'# « )a Dirección 

de Camino?, durante 
el Tfíts de septiembre de 1958.

Ng 13426 L 234.80. a favor 
de Fernando C, García, valor 
de los fcastoa d? Caja Chica, 
efectuados por el Mantenimien
to de Carreteras de la Direc
ción Genera! de Caminos.

Ní> 13427.—L 200.00, a favor 
0% Fernando C. García, valor 
de ios gasto* de Caja Chica, 
eífcctttfcdcvs por «i 
tt> de Equipo de )a Dirección 
Gener«l de Caminos.

N9 18428—L 130.00, a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gasu>B rie C*ja Chic», 
efectuados por e> Departamen 
to Construcción de la Dirección 
(Seneral de Caminos.

N9 13429. ~L SO. 00, a favor 
de Fernando O. G&rcí», valor
de los gasb s de C*ja Chica» ...____________
éfectbsd's por ei Depattava' Ti'‘ lno*i para servicio dei Taj;er 
to de Estudio y iHarñfit-aeión 
de ia "Dirección Genera) de Ca
minos.

N91S4S0. L 58.40, a favor 
ce Fernando C. García, valor 
df» (06 gasto de Caja Chica, 
efectuado* por e-i Depártamete 
to de Equipo de la Dirección 
Genera* de (. aromos.

N0 15.00, a favor
de Fernando 0. García, valor 
de \o3 gastos de Caja Chica, 
efectuados p-rel Departamen
to Administrativo d i ia Dírec* 
tófcn General de Caminos.

^9 Í3432.—L 12.50, a favor 
“e Fernanda O. García, valor 
a« ios gastos de Caja Chica, 
ífectuadoa por el Departamen
to AdmiwatT&tm de Ja Direc
ción General de Caminos.

líp 13433.—L 400.00, a favor 
César A. Sánchez, valor 

Que ae Je paga por servicios 
prestados a la Dirección Ge.e- 
**1 de Caminos, durante el mes 
d« agosto de 1958.

Np 13434. -L  70.20, a favor 
de Empresa A ’varez y Cía., 
valer de ios repuestos suminis
trados ‘a Ia SM, acción Genera  ̂

Camino*, para servicio del

Taller Central de San Pedro 
Sula.

m  13435.- L 1.127.94, a fa
vor de Simeón Manínez, Valor 
que le paga la Dir c ión 
raí de Cammos, r> r el a’quiJer 
de un Carro Ba>asrero par 
servicio de ta Rectificación Ca- 
rretera éei Nvrte, correspon
diente al mes de agosto de 
1958

N9 1S4S6.—LS&Sft, % favor 
de omp. ñía.G n» ral de Acce
so ios y Comercio, S. A., valor 
de repuestos y accesorios su* 
mímstr&vUs* a  ta G%.
neraí de Camilos, para servi
cio dei Tal er Sav\ Pedro Sola,

Ny 13437. — Jj 80.00, a favor 
de Editora Nacionai, valor 
de los artículos de oficina su
ministrados a /a £>/reccfón Ge
nera) de C*m nos, para servi
cio de la oficina de ia Bodega
de San ftdto Sula, ^ 4ta. tesones, desVixaáoi'es y bi

N9 13438.r h 171.50, a favor sagras, asi como para que se ín- 
de CüBa Giacoman, vaior de ciuyan en el propio inciso segun- 
los repuestos suroinistradoa a H0'. êtra referente a la im|>or- 
Uv tifc CfeftVi'̂ acum de maquinaría y equipo y

sus repuestos y accesorios, un 
equipo completo para una seca
dora de maceta. Pide, asimismo, 
aclaración sobre to» conchos > 
guientes “50% dp deducción <? - 
la renta neta gravab'.e <íel SÔ-¿

Acuerdo Nr- 458 i

Tegucigalpa, t>. C., 20 junio 
de 1961.

A is:a para resolver ja sv-ichud 
prestrilada con fecha quince de 
abril dei ñño en curso por eí se
ñor Carlos A, Zúníga. mayor de 
edad, cmado. Ahogado y ¿e esíe 
vecindario, en su carácter de pro
pietario tic Ia Fábrica de Aíuefaieŝ  
Carlos A. Zúmga, de este mismo 
domicilio, contraícia a períú am 
piíación del Acuerdo Número 244. 
de cinco de afm’í vecién pasado, en 
eí sentido de que se incluyan en 
stt íncbo segundo letra d), íoí- 
siguientes art/cuios; alambre ace
rado de varios espesores, cubos o 
casquillos de bronce, latón o cual- 

\>*to ítta\eria\ para ínuebles. 
rodos de tnetal o de Kule de nw- 
teriaî s plásticos, ile diferentes 
tamaños, lija, pernos especiales 
^ita. tesones, desVixadores

b) incluir en la letra d) del 
mismo inciso 2  ̂ las siguiente?, toa* 
(erias pomas: alambre acerado de 
varios espesores; perno*, bisagras 
y gsapag especiales para resortes, 
que podrán importarse cw fran
quicias aduaneras d<i un 50% por 
un período df cinco (51 años.

2»—Interpretar que dentro del 
termino “recubrímienros” que se 
, emplea en el acuerdo en niéritoy 
quedan comprendidos ío> ¿iglúen- 

cretaría Técnica, dependiente de}) aií'cû oS' ĉ âs- clier' plá«- 
ííanco Central de Honduras, a f:o¡ !Co' con ° s,íl de lela, v
de que emitiera dícíameri. ioUo> ítta\eT5a|ê  de ta îoena:, y

qí/e la rrace "50% de deducciónen diecinueve de|Resu lta ; Que C‘* uici;iiiuc\c ue i i i , „ . ^ » , , , rr\r< j
. - - x  , . ne la ri'n ía  «tavab le  del oOr'o de

abrí} rocíen pasado se toanno ovt , ,»■?■} j  «i. í' . • -í í t ... i (¿as utiítdaaes reinverljoas en acti-
v •», durante un período de cinco
a . significa que la empresa 
IéwJjvj derecho a una deducción 
(ie/ ¿5/¿ de las utilidad^ qae rein* 
vierta en activos fijos. duran\e* e\

años.

i cua\<jvñvTa de las obUgckiimes vok- 
' tenida* el acuerdo de clasifi-

Centrai de San ^edto Sula.

N9 13439.-L 441.50, a favor 
de Valentín Flores y Cía., va* 
lor de lod repuestos sumttiú* 
írade-s a ia D/recetón Geuerai 
de Caminos, j ara servicio dei 
TaJJer Central de San 
Sula.

a la Comisión de iniciativas ln- 
dustriaíes.

Uesul'.a; Que la Secretaría Tce- 
t\¿ca, en su dictamen de diec/ciete 
de abril ú'limo manifestó parecer
favorable a la solicitud, lo mismo |,¿rmíno c;(a,}o ¿e cinco (5 
que la Comisión de Iniciativas in
dustriales, salvo algunas ItrniKi- j M íe  e acuerdo n jg- 
cioíies. jnifica quy exima a la emvre&a

Considerando.* Que por todo Íoí* 2 M rito ^  cum}>limemo de 
anterionuente expuesto e< y ró l
dente hacer, las ampliaciones 
aclaraciones solicitadas, conforme |cat!^n inóustrial de la nmma. 
lo recomendado por lo* organis- |arf¿ a mencionadô  que se hacen 
nios especializados m arnhaj ^ ^ 'a ^  a la presente resolución.

mencionadas.  ̂ 4."—-£\ ^lazo ^ara el aoce ele l&a
Por tanto: el Presidente dp la i franquicias y exencione.  ̂ a que se 

República, 'refiere el presente acuerdo em«
Acuerda; jpezará a con'arse desde la fecha

1*—Ampliar e] Acuerdo N*' 2-W)eu c)ue entró en vi?°r (>! ArUer^° 
de 5 de abrií del año en curso, 1V  244 ñe *Ue s* ha hecho mé' 
emitido a través de la Secrefana n '°-
de Estada en los Despachos ele eM d J fW ti
Economía y H«ci«.d* y <><>' el b W s e  áU[¡0 ofícía, -U
cual se clasifico de conforimaad £ t 1 , ■ c, T P ,> . t t . . I (.íaceta , por cuenta del imeresa- 
con ia J-ey de rofínenlo inausírcaíí 1 ,■ ,1 r  ̂ _ .

. üpm ' ■ j  1 r r* 1 )«o: no pudiendo nacerle uso r{e 
3 ía fábrica de Muebles. Carlos t í „ • - , ^  w „'las franquicAas quP e} tnî rno re-co-

noce antes de que se ha va cum-
p\ido con W îspues'o es,V.*
numera].—Comuníquese.

A Zúni§a \ de eíte domíciíto. eo 
la forma siguiente:
.at Ampliar (a lista de maqui-de las utilidades n'Wvertídaí 

Pttdro] ací*VOjS durante el período j narras y equipos tjvve e hace
de cinco ísñüíi”. Jo jnbino que o- la letra b) dei número 2“ de dicho 
|br£ ío q«e qtiiere decirse con el j acuerdo. fin de incluir en la 

N9 13440. — L 369.00, a fa‘ (fmpJeo qiJe se hace de ¡a palabra 
vor de René Sempé, va.ht de) ur̂ cubriníientos',< usada en el in* 
ios acctífcOí ioS y repuestos Sü» |c*$° segundo letra d) de? men-
miniatrados u )n Dirección Ge
neral de Catninoa, para serví* 
oto en ei TalJer ú¿ Sun Pedro 
Suía.

cicnado acuerdo.

Resulta: Que en la misma fecha 
de su presentación se mandó dar 
traslado de la solicitud a la Se-

N9 13441. ~L 83.50, a favor 
de René Sempé, vatar úe \os
reputst >8 suministrados a tal para Pervic o de ¡a Süperíi- 
Dirección Ga\tTíd d% Caminos, tendencia ‘ F’ 
para servicio del Taller Cen-̂
tral de Tegucvgaipa.

m  13442. L 80.00, a favor 
de Servicio Es.relia, S. A., va
lor de rt puestos suministrado a 
a la Dirección General de Ca

1S444.-L 172.30. a fa
vor de Aserradero El Cóndor, 
vaior de artícolrs y materiales 
suministrados a la Dirección 
Gt-n r̂al de Caminos, para ser
vicio del E indio de Suelos de

R . ViLtEOA M o r a í-e s .

misma, una máquina secadora de j ^<’crê ri(í d̂  Fufado eo los 
madera que podrá se y- iwpor\¿i\a i Hespae.Kos de Economía y Ha- 
con lOÔ c de franquicias adua- cienda,
ñeras. 1 Hueso Arias

Secretario de Educación Pública

minos, p«ra servicio del T a l l e r ^ r a  Occidente- 
tían Pedro Sula,

N9 13443.̂ -L 2 00, a favor 
de Farmacta Handal, v.lor de 
rneáicin- s suministrados s ía

No 13415. - L 26 84. a favo' 
?<? ('a~H Comercia i Mathews, 
S A . î í< r d i '•̂ puestos so 
mhnstr*do9 h Dirección Ge* 
n*?.*) de Can)¡nos, D>-ra serví

{Concluye el A Cu fdo NP (¡$2)

Quinto t.ur$& Normal

Dibujo y Modelado ................................ ..... L 18.00
Educación Musical ........................................ .......18.00
Artes Industriales........................................... .......16-00
Educación para el Hogar ....................................18.00
Biología Educacional ..... ....................................28.00
, Sociología Educacional ..................... ............ ...... 18.00
Higiene Escolar ................................................... 18.00
Estudios Sociales ................ ^ . .28.00
Técnica y P, de la íjiseñanza 16,00
Organización y Administración Escolar ___ ___25,00
Filosofía e Misiona de Ja Educación ............ ...... 28.00 L 331.00

Dirección Gtneraí áe Caminos, u¡° T«l er San Pedro Süh*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Clases Generales

Educación Física, Señoritas, 19 y 2“ Cursos . L 20.00
toxicación Física, Señoritas, y 4” Cursos . 20.00
Educación Física, Varones, 1? y 2Q Cursos . 20.00
Educación Física, Varones, 39, 4  ̂y 59 Cursos 20.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero ............................................................. L 15.00
Conserje Primero ..........................................  15.00
Conserje Segundo ............. ............................ 15.00

GASTOS GENERALES

Pago Luz Eléctrica ...................................... L
Compra Material Enseñanza.........................
Castos Escritorio Tesorería...........................
Casto» Escritorio Dirección y Secretaría . . . .

L 80.00

45.00

15.00
40.00
10.00
30.00

TOTAL ....................................................  L 3.000.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo se hará 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 643

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal Admi
nistrativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo en e! Instituto Depar
tamental “Occidente” de La Es
peranza:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor J. Manuel 
Santos P.

Sub-Directora, Profesora Yolan
da de Sánchez.

Secretaria, Perito Mercantil La- 
la  E. de Quirox.

Escribiente, Profesor Danulfo 
Meza

Tesorera Especial, Profesora Do. 
rila de Sorto.

Consejera, Profesora M. Teresa 
Castellanos.

Consejero, Profesor Víctor M. 
Ramírez.

Bibliotecaria diurna, Profesora 
Carmen Rivera G.

Bibliotecario nocturno, Profesor 
Víctor M. Ramírez. ]

Profesor Jefe, l 9 Curso, Pro
fesor Danulfo Meza.

Profesor Jefe, 2“ Curso, Profe
sora Liliana de Cáceres.

Profesor Jefe, 39 Curso, Profe
sora Teresa Castellanos.

Profesor Jefe, 4" Curso, Profe
sora Nora Ruth de Ayes.

Profesor Jefe, 5- Curso, Pro
fesora Carmen Rivera G.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común, 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Ruth 
de Ayes.

Estudios Sociales, Profesora Te. 
tesa Castellanos.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Manuel Santos P.

Ciencias Naturales, Profesor 
Víctor M. Ramírez.

Matemáticas. Profesor Danulfo 
Meza.

Inglés, Perito Mercantil Lila E. 

de Quiroz.

Educación Musical, Profesora 
Carmen Rivera G.

Artes Plásticas, Profesora Lilia
na de Cáceres.

Segundo Curso' del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Georgina Mejía.

Estudios Sociales, Profesora Te
resa Castellanos.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Manuel Santos P.

Ciencias Naturales, Profesora 
Yolanda de Sánchez.

Matemáticas, Profesora Ruth de 
Ayes.

Inglés, Profesora Lila E. de 
Quiroz.

Educación Musical, Profesora 
Carmen Rivera G.

Artes Plásticas, Profesora Lilia
na de Cáceres.

Tercer Curso Normal

Castellano, Profesora Georgina 
Mejía.

Matemáticas (Algebra), Pro
fesor Danulfo Meza.

Inglés, Perito Mercantil Lila E. 
de Quiroz.

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Profesora 
Yolanda de Sánchez

Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Profesora Marta de 
Castellanos.

Estudios Sociales, Profesora Li
liana de Cáceres.

Física (Mecánica Hidrostática 
y Calor), Profesora Georgina Me- 
jía.

Química Mineral, Profesor Da
nulfo Meza

Dibujo v Modelado, Profesora 
Liliana de Cáceres.

IwdusVriales. Pto{?í>ot ^ fc- 

tor M. Ramírez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Lila E. de Quiroz.

Educación Musical, Profesora 
Carmen Rivera G

Psicología General, Profesora 

Ruth de Ayes.

Principios de Educación, Profe
sora Yolanda de Sánchez.

Cuarto Curso Normal

Castellano, Profesor J. Manuel 
Santos.

Inglés, Perito Mercantil Lila E. 
de Quiroz.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesor Danulfo Meza.

Ciencias Naturales Profesora 
Marta de Castellanos.

Estudios Sociales, Profesora 
Liliana de Cáceres.

Física, Profesora Georgina Me

jía.

Química, Prof. Danulfo Meza.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Liliana de Cáceres.

Educación Física. Srñorila* V1 
v 49 Cursos. Profesora Carmen Ri
vera.

Educación Fí>ica. Varones 1 ’ 
2° Cursos, Profesor Víctor Ra

mírez.

Educación Física. Varones. 3”, 
4° y 5o Cursos, Profesor Danulfo 
Meza.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, don Elias Hernández.

Conserje Primero, don Rubén 
Reyes.

Conserje Segundo, don Esteban 
González.

Los nombrados devengarán 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

giene). Artes Plásticas íIVl • 
Modelado), Educación u  "I* » 
Arles Industriales,

a. Cuarto Curso de Edur •- 
Secundaria: Inglés Mat 
(Algebra ~ - 8 ’

2 S L & ’
Ciencias Naturales (Geolo*^ ¿ 
Mineralogía, Biología, Física%* 
canica. Hidrostátira v Y?®*

Mineral

Educación Musical, Profesora 
Carmen Rivera G.

Artes Industriales, Profesor Víc 
tor M, Ramírez.

Educación para el Hogar, Pro 
fesora Liliana de Cáceres

Introducción a la Filosofía. Pro 
fesor J. Manuel Santos P.

Sociología Educativa,, Profesora 
Yolanda de Sánchez.

Técnica de la Enseñanza y Pre 
paración de Material Didáctico 
Profesora Yolanda de Sánchez.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Marta v. de 
Castellanos.

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado, Profesora 
Liliana de Cáceres.

Educación Musical, Profesora 
Carmen Rivera G.

Artes Industriales, Profesor 
Víctor M. Ramírez

Educación para el Hogar, Pro
fesora Liliana de Cáceres.

Biología Educacional, Profeso
ra Ruth de Ayes.

Sociología Educacional, Profe
sora Ruth de Ayes.

Higiene Escolar, Profesor Tere
sa Castellanos.

Estudios Sociales, Profesora Li
liana de Cáceres.

Técnica y Preparación de la 
Enseñanza, Profesora Marta de 
Castellanos.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Marta de Cas
tellanos

Filosofía e Historia de Educa
ción, Profesora Ruth de Aves.

Clases Ge'nerales

Educación Física, Señoritas, 1<> 
y 2" Cursos, Profesora Georgina 
Mejía.

Acuerdo NT(? 644

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1960.'

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de enero del año en curso,: 
por el joven Ricardo Rivera 
Santos, estudiante y vecino de 
este Distrito Cntral, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal Ur
bana, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes, Artículo 78, del Código 
de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri- 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Camún de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas, Matemá
ticas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica, Zoología e Hi-

i

r ,- . . Fisi

idrosutica y Calor),0oL
mica Minera] Filosofía AhÜ 
Plásticas (Dibujo ,  Modela,^ 
Arles Industriales, Educad*, » £
«cal, Educación Física.

Uirso de Educación Secundaria- 

Castellano (Nociones de Precep¿ 

va Literaria y Literatura España 

Ja), Estudios Sociales (Historia 
Universal. Edad Moderna y Con

temporánea), Historia de HonA*. 

ras (Problemas Contemporáne^ 

Educación Cívica), Física (AcóJ 

tica. Optica, Magnetismo y Elec

tricidad), Química Orgánica, Ar

tes Plásticas (Dibujo y Modela- 

do), Educación Musical, Educa- 

ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado ea d 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 645

Tegucigalpa, D. C., 1* de abrfl 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres ¿ft 
marzo del año en curso por el j#> 
ven Mauricio Edgardo Rivera, ea» 
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se i* 
conceda equivalencia de estaba» 
de las materias comprendidas eos» 
forme al plan de estudios de Edá» 
cación Comercial, con las simia* 
res a las del Plan de Estudios dtl 
Ciclo Camún de Cultura General; 
acompaña una certificación de ea* 
udios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable de la DirecctfÉ 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concedí" 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya eqo* 
valencia se solicita, tengan la ana» 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código A  
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de I*
República,

a c u e r d a :

Conceder la quivalencia solió' 

tada en la forma siguiente: P ik  

mer Curso del Ciclo Común d# 

Cultura General: Idioma 

nal, Estudios Sociales, MateaMft* 

cas,’ Inglés, Educación Física. S* 

gundo Curso del Ciclo Com*®  ̂
Cultura General: Idioma Nao®* 

nal, Estudios Sociales, Inglés, 

cación Física.— Comuniqúese.

r .  V i l le b a  M orales.

El Secretario de 
Despacho de Educación

Juan Miguel M 'f*  *
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Acuerdo N° 646

Tegucigalpa, D. C., I 9 Je abril de 1960. 

El Presidente de la. República, 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, el Presupuesto 
Je Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicio, del 
Instituto Departamental “Triunfo de la Cruz”, de la ciudad de Tela, 

Atlántida:

I N G R E S O S

Subvención del Estado ...............................  L 1.000,00

C olegiaturas, L 15.00 c /u . (12 meses) . . . .  2.250.00 L 3.250.00

Quinto Curso de Comercio (Nocturno)
Castellano...................................................... ^  24.00
Inglés ....................................*......... -......... 18.00
Matemáticas .................................................  18.00
Aduanas y Práctica de Aforo ..................  • 30.00
Derecho Mercantil y T. C............................  30.00
Introducción a la Economía Po lítica ........ 30.00
Contabilidad Fiscal y Municipal .............. 30.00
Método Estadístico ......................................... 18.00
Organización y Administración de Empre* 

sas ............................... .........................

L  3.250.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Señoritas) 
Educación Física y Deportes (Varones) .

PERSONAL DE SERVICIO

E G R E S O S  

PERSONAL ADMINISTRATIVO

_  .........................................L 475.00|)lTCĈt)T • ■ • ♦ • • • *  A A A

Sub-Director y Secretario .........................  JW.UU
Consejero de Estudiantes ........ ................... ÜU
Consejera de Estudiantes ...........................  140-00

Tesorero'110 ' . * * ’ * '•.’. * ' •. . .  * ' . . .  i • '• ’ ’ - * * 120 00 L 1.255.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Sección “A” (Diurno)

Idioma Nacional...........................................L 48.00
Estudios Sociales ................... ..................... 4000
Educación Moral y Cívica .......................  16 00
Ciencias Naturales ......................................  4000
Matemáticas .................................................  40 00
Inglés ..................................... ..................... 2400
Educación Musical ......................................  16 00
Artes Plásticas ............................................. 24 00
Consejo de Curso y Orientación................ 16.00 264.00

Primer Curso Sección UB” (Nocturno)

Idioma Nacional .........................................L 36 00
Estudios Sociales ........................................  3® 00
Educación Moral y Cívica ........................ 12 00
Ciencias Naturales ..................................... 30.00
Matemáticas .................................................  30.00
Inglés .........................................................  18 00
Educación Musical ......................................  12.00
Artes Plásticas ............................................. 18.00
Consejo de Curso y Orientación .............. 12.00 198.00

Segundo Curso (Ciclo Común Nocturno)

Idioma Nacional...........................................L 36 00
Estudios Sociales........................................ 30 00
Educación Moral y Cívica .......................  12 (X)
Ciencias Naturales.......................................  30 00
Matemáticas .............................................  30 00
Inglés ..........................................................  18 00
Educación Musical....................................... 12.00
Artes Plásticas .......................................* • * 18.00
Consejo de Curso y Orientación......... 12.00 198.00

Tercer Curso de Comercio (Nocturno)

Castellano ................................................. . 30 00
Inglés ..........................................................  18 00
Aritmética Mercantil.....................................  30 00
Estudios Sociales ......................................... 30 00
Leyes dr Hacienda ........................ 24 00
Contabilidad de Sociedades...........................  30 00
Química v Merrolopría Orgánicas.............. 24 00
Introducción a las Finanzas Públicas . . . .  10 00 204.00

Cuarto £ irso de Comercio (Nocturno)

Castellano ..................................................... L 24.00
Inglés .................................................... . . . .  18.00

Matemáticas .................................................  30.00

Nociones; de Derecho .............. 12.00

Derecho Mercantil ............................... .. 24.00

Contabilidad de Costos .............................  36.00

Elementos de Sociología ............................ 18.00

Sistema Bancario Nacional .......................  12.00
Geografía Comercial ...................................  24.00

Contabilidad Bancaria .......... .. 30.00 228.00

Colector

GASTOS GENERALES

24.00 L 222.00

L 30.00
30.00 60.00

L 50.00
30.00 80.00

Arrendamiento del Edificio .......................  L 200.00
Escritorios del Instituto (gastos) ................ 20.00
Gastos, Escritorio y Tesorería...................... 5.00
Imprevistos ............................................ .. 20.00

B A L A N C E  >

Ingresos ........................................................ L 3.250.00
Egresos .................................................. .. 2.954.00

(10 Meses) 
(12 meses)

245.00

L 2.954.00

SALDO .................................  L 296.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mencionado Instituto.—Co
muniqúese.

R. Viixeda M orales.

El Secretario (fe Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 647

Tegucigalpa, D. C-, 1“ de abril 
Je 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Nombrar el Personal Adminís- 
rativo, Docente y de Servicio 

que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “Triunfo de la Cruz”, de 
Tela Atlántida:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Prof. Francisco Rive
ra Pineda.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor José Eduardo Vásquez M.

Consejero de Estudiantes, Pro
fesor Antonio López Chávez.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Miriam Ruth Zelaya.

Escribiente, Secretaría Iris Me
dina R

Tesorero Especial, señor Mar
co A. Oyuela A.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Sección “A

(Diurno)

Idioma Nacional, Prof. Francis
co Rivera Pineda.

Estudios Sociales, Profesora 
Miriam Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Antonio López Cháve2.

Ciencias Naturales, Profesor An. 
tonio López Chávez.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Herrera S.

Inglés, Mr. David Mathisen.

Educación Musical, Profesor Jo. 
sé Eduardo Vásquez M.

Artes Plásticas, Profesor José 
Eduardo Vásquez M.

Consejero de Curso, Profesor 
Francisco Rivera Pineda.

Primer Curso Sección “fi” 

(Nocturno)

Idioma Nacional, Prof. Francis
co Rivera Pineda.

Estudio» Sociales, Profesora Mi
riam Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Engrancia Vásquez.

Ciencias Naturales, Profesor An
tonio López Chávez.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Herrera S.

Inglés, Mr. Herber G. Vaughn.

Educación Musical Profesor 
José Eduardo Vásquez M.

Artes Plásticas, Profesor José 
Eduardo Vásquez M.

Consejo de Curso, Profesora An. 
tonio López Chávez.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Fran
cisco Rivera Pineda.

Estudios Sociales, Profesora Mi. 
riam Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Engracia Vásquez.

Ciencias Naturales, Profesor An
tonio López Chávez.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Herrera S.

Inglés, Mr. Herber C. \aughn-

Educación Musical. Profesor Jo
sé Eduardo Vásquez M„

Artes Plásticas, Profesor José 
Eduardo Vásquez M.

Consejo de Curso, Profesora 
Miriam Ruth Zelaya.

Tercer Curio de Comercio

Castellano, Profesor Manuel 
Díaz Palma.

Inglés, Mr. Herber G. Vaughn*

Matemáticas, Perito Mercantil 
Roberto Núñez.

Estudios Sociales, Profesora 
Miriam Ruth Zelaya.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Roberto Núñez.

Química, Profesor Antonio Ló
pez Chávez.

Leyes de Hacienda, Perito Mer
cantil Edith Clynn.

Introducción a las Finanzas Pú
blicas, Perito Mercantil Carlos S- 
Benedict G.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano, Profesor Manuel 
Díaz Palma.

Inglés, Mr. Herbert G. Vauhhn.

Matemáticas, Profesor Manuel 
Irías R.

Nociones de Derecho, Perito 
Mrecantil Esperanza Tomé.

Derecho Mercantil, Perito Mer
cantil Ernesto Weinwrigth.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Roberto Núñez.

Elementos de Sociología, Pro
fesora Lidia Rápalo.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritô  Mercantil Edith Clynn.

Geografía Comercial, Profesora 
Miriam Ruth Zelaya.

Contabilidad Bancaria Perita 
Mercantil Eloy Page.

Quinto Curso de Comercio

Profesor ManuelCastellano 
Díaz Palma.

Inglés, Mr. Herbert G. Vaughn.

Matemáticas, Profesor Manuel 
Irías R.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Miguel Angel 
Murillo.

Derecho Mercantil, Perito Mer
cantil Ernesto Waínwrigth.

Introducción a '.a Economía Po
lítica, Perito Mercantil Esperanza
Tomé.

Contabilidad Fiscal y Municipal, 
Perito Mercantil Antonio Palma.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Roberto Núñez.

Organización y AdministraciÓ! 
de Empresas, Perito Mercantil 
Carlos H. Benedict C.

Clases Generales

Educación Física y D. (Seño
ritas), Profesora Maria Engracia 
Vásquez.

Educación Física v D (Varo 
^nes), Perito Mercan'.il Eloy Pagt-,
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PERSONAL J)E SERVICIO

Conserje, señor Vicente López.

Colector, señor Jesús Slay Lan

do ro.

Los nombrado.* devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo ’N" 648

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar las becas de iL 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, au* 
tornada* en Acuerdo N° 192 de 
fecha 4 de febrero del año en 
curso, a favor de los jovenes si
guientes que hacen estudios en el 
Instituto Técnico Vocacional:

Angel Antonio Chinchilla

Glocenio Lempira Vásquez.

Eduardo Murillo Chávez

Amoldo Flores Cruz

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente de) Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejíi.

Rubén Enrique Aguilar

Leopoldo Mena N.

G i’he vio Duarte

G. Rodolfo Valladares

David Bocfden Woods.

El papo so hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V” B" 
del Director de dicho Instituto, de
biendo imputarse el gasto de .. 
(L 250,00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, a la Par!ida 
11-G. Seción 1. Capítulo VIH. Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—-Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV’ 649

Tegucigalpa. D. C., 2 de abril 
de 1960.

ETPresi dente de la República

ACUERDA:

Cancelar la beca de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, au* 
torizada en Acuerdo N" 551 del 
24 de marzo del presente año, a fa
vor del joven Santos Antonio Fi
no, para hacer estudios en el Ins
tituto Técnico Vocacional. en vista 
de que dicho joven no aceptó la 
beca.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 650

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1960

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año. las 
becas de tL 50.00) cincuenta lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de lo? jóvenes siguientes que 
realizarán estudios en el Instituto 
Técnico \ (nacional de esta ca
pital :

Acuerdo N“ 651

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso- 
nnal de las Escuelas ¿Nocturnas, 
de esta ciudad, a las personas si
guientes:

Profesora Martha Escobar, Di
rectora de la Escuela Nocturna de 
Adultos “Centro América”, en sus
titución de la Profesora Sara Ayes- 
tas de Turcios. que no ge presentó. 
A partir del 1" de marzo.

Profesora Mercedes Sánchez, 
Profesora Auxiliar de i a Escuela 
Nocturna ‘“E] Progreso ’, en sus
titución del Profesor Marco A. 
Martínez, que renunció. A partir 
del 1" de marzo.

Profesora.Claudina Fálope, Pro. 
fesora Auxiliar de la Escuela Noc
turna ‘'Centro América ”, en sus
titución de la Profesora Rosalía 
Alcarece, que no se presentó. A 
partir del 15 de marzo.

Profesora María de la Paz Ra
mos, Profesora Auxiliar de la.Es
cuela Nocturna “La Igualdad”, en 
sustitución del Profesor José Vás
quez h„ que renunció. A partir del 
15 de marzo

Profesora Camila Zelaya, Profe. 
sora Auxiliar de la Escuela Noc
turna “La Igualdad”. A partir del 
15 de marzo.

Profesora Elsa de Espinoza. Di
rectora y Profesora de la Escuela 
Nocturna de Adultos de San Juan
ero. departamento de Francisco 
Morazán. A partir del 1“ <Je abril.

Acuerdo Nn 652

Tegucigalpa, D, C., 2 de abril 
de 1960.

El Presidente le la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros de las Mi
siones de Educación Fundamental, 
a las personas siguientes:

Profesor Marco Tulio Sanabria, 
Profesor de Conocimientos Bási
cos de la Misión de Educación 
Fundamental N" 7 de Quelasque, 
departamento de Lempira. A par
tir del 15 de marzo del presente 
año.

Profesora Blanca Elena Umaña. 
Profesora de Educación para el 
Hogar, de !a Misión de Educación 
Fundamental N" 5 de Mercedes 
Ocmc|>eque. A partir del 1" de 
abril del presente año.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, de?, 
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V í l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mzjía.

forme al Plan de Estudios di- Edu
cación de Secretariado Comercial, 
con las similares a las d.'l Plan 

de Estudios de] ('irlo Común de 

Cultura General: icompaña una 
certificación de estudios debida

mente legalizada:

Resulta: Que ,-e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiene: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales Matemáticas e 
Inglés, Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales e 
Inglés. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Genera!: Estudio* 
Sociales, e Inglés.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e< 
Despacho de Educación Pública.

ría; acompaña una certificación 
de estudios debidamente 1
zada;

Acuerdo 653

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1960.

£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal del Instituto Técnico Vocacio
nal, a las siguientes personas:

Rolando Zelaya, instructor Noc
turno para capacitación de obre
ros. Sección de Radiotecnia y Te
levisión. en sus'.itución de Salva
dor Benavi des.

Francisco Aguilar Núñez. Ins
tructor Nocturno para capacita
ción de obreros, Sección de Refri
geración y Aire Acondicionado, en 
sustitución del Profesor Fernando 
C. Castellano^ que renunció.

Marcelino González Martínez, 
Consejero, ,en sustitución del Pro
fesor Villavicencio Palma.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Es.ado en el 
Despacho de Educacii n Pública,

.W n Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

La* nombrada* devengarán el 

sueldo asignado en e] Presupuesto 

Especial de dichas Escuelas, desde 

la fecha en que empezaron a pres

tar sug servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El 5c< reiario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 655

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
<íe 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de marzo, del corriente año, por 
la señorita Dora Haydeé Andino 
l  rbina. estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N“ 654

C. 4 de abril
d<

Tegucigalpa, D 
1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tidós de febrero del año en curso, 
por el señor Pedro Parajón, ve
cino de este Distrito Central, en 
representación de su hija Rosario 
Parajón, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con-

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés y 
Educación Física.—Comuniqúese-

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N?

Tegucigalpa. D. C 1 j  ,
Je 1960. ’’ 4 de abril

Vista la solicitud nres*n»-j

B U  con
enero del año en curs* *
joven Esteban Martín* M

estudiante y vecino de

tr.to C w ra l. c o n t r a íd a T i?

■j: le concreta equivalencia de M«*f 
dios He las materias rom oZí?"
co n f„ rm? a | PU n de E£ ™ * d «

Kdueacion Normal Urban, , ”  
las sim. ares a las de, pf'

<lcF,u1dlos íeEducac i6„sZ¿

cación 
kgal i- .

Resulta: Que,se h « o ¡ *  e| W- '
C"  * T  ú '  d'  h  Dl««tó i¡fe  1
neral de Educación Media;

Considerando: que M coajedoi 5 
equivalencia de estudio,, 2  - 
que las asignatura, cuya emáí 5 

n j  se solicita, tengan 
ma denominación en amb<» ^  
ne». Articulo 78 del Código *  - 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Kepublica,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común dé 
Cultura General: Idioma ftac». 
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica Ciencias Nat** 
les, Matemáticas, Inglés, Edjjci. 
ción Física. Segundo Curso te 
Ciclo Común de Cultura Geneníte 
Idioma Nacional, Estudios 
les, Ciencias Naturales, 
Educación Física, Educación 
sical. Artes Plásticas, Maternal» 
Tercer Curso de Educación  ̂
daria: Castellano (Sintaxis €q¡H 

¡posición y Ortografía), ' 
Matemáticas (Algebra y 
tría), Estudios Sociales (( 
fía de Europa, Historia de 
duras, y Centro América (Paneá»? 
Republicano), Historia Univófa^
(Hechos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica) Ciencias NaftHgkft. 
(Botánica, Zoología e Hig¿e&}, 1 
Artes Plásticas (Dibujo yJMk* 
lado), Educación Musicai, Arttt 
Industriales, Educación Fínfet» 
Cuarto Curso de Educación Stip* 
daria: Inglés, Matemáticas 
bra y Geometría), Estudios Sed*’*
1 s (Geografía de Africa y 
Historia Universal (Antigua y ¡ 
dia) y Educ. Cívica),
Naturales (Geología y 
gía), Biología, Física (Me 
Hidrostática y Calo*),  ̂
Mineral, Filosofía, Artes PWf 
(Dibujo y Modelado), Edti 
Musical, Artes Industriales  ̂
ción Física. Quinto Curso 
cacion Secundaria:
{Nociones de Preceptiva
y Literatura Española), ^  ^
S o c i a l e s  (Historia V***; 
sal (Edad Moderna y 
poránea), Educación 
toria de Honduras ( *Y\ Ticlu n a  uc ___ _
Contem poráneos), Física (Ac#^* 
ca, O ptica , Magnetismo y Etefl*’ 
c id a d ) , Química Orgánica,

— -- -
Plásticas (Dibujo y ModefeA). 

Educación Musical, 
sica.—Comuniqúese.

R. V ille d a

Fl Secretario de EsíidSl 
Despache de Educ*€**H» **

Juan Miguel Ifcp
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Acuerdo N’’ 657

Tegucigalpa. D. C.. 4- de abril 

«ie 1960.

Vista la solicitud presentada a 
; «íta Secretaría, con fecha tres de 
-marzo de| año en curso, por la 
'señorita Yolanda I- Mendoza Pon
tee. t‘>! lidiante y vecina de este 
^.Distri'o Central, contraíada a pe- 
^efir se le conceda equivalencia de 
*¡ estudios de las materia^ compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Kducación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de] Ciclo Común de Cul
tura Oniera!; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de esludios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
ñe* Artículo 78 del Código de 
Educación Púb’ica

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Física. Inglés.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Cultura General: Educación Físi
ca.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Vcjía.

Acuerdo Nv 659

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en cursô  por la 
joven Otilia Suazo Varela, estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de lag materias comprendidas con
forma al Plan de Estudios de Edu
cación ]\orma| Urbana, con las 
similares a las dei Plan de Estu
dios de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizad

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N" 658

Tegucigalpa, D. C.-, 4 de abril 
<íe 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso, 
por e! joven Julián García, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es- 
dios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Ed ucación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
. República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
cundo Cur¿o de! Ciclo Común de

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Inglés, Estudios Sociales, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Educación 
Física. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Educación Moral1 y Cívica, 
Ciencias Naturales, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Ciencias Naturales 
(Botánica Zoología e Higiene). 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia). Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Física (Mecánica, Hidros- 
tática y Calor), Química Mineral, 
Educación para el Hogar. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura Es
pañola. ) —Comuniqúese.

Acuerdo N9 660

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por la 
señorita Noemy Alvarez. estudian
te y vecina de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se 1 
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con- 
forníe a! Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria., acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cuhura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa. His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales. Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate- 
maticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cuhura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Sintaxis. Compo
sición y Ortografía). Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría I, 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras > 
Centro América I Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea). Educa
ción Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la). Inglés, Matemáticas (Algebra 

Geometría), Química Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española), 
Inglés, Educación Física. — Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se* 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, 
Educación tísica. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis. Composición y 
Ortografía), Inglés. Matemática» 
(Algebra y Geometría), Estudio» 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano, 
Historia Universal t Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca), Educación F í n i c a .  Cuarto 
Curso de Educacón Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüística 
y Literatura Española), Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría). Química Mineral. Educa
ción Física. Quinto Curso de Edu
cación S e c u n d a r i a :  Castella
no (Nociones de Preceptiva Lite
raria y Literatura Española). In
glés, Educación Física.”'—Comu- 
níque-e.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e!

Acuerdo N" 662

Tegucigalpa. D. C., 4 de abril 
rfe 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría/ con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Nieves López Ordó- 
ñez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu- J República, 
dios de Educación Comercial, con

Acuerdo N" 663

Te gucigalpa, D. C., 4 de abril 
(Te 1960

\ ista la solicitud presentada á 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso, por el 
joven Jorge Antonio Canales Me
jía, estudiante y vecino de‘ este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial con 
las similares a las del Plata de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

. Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código d© 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública.

Juan Mizu-il

Despacho de Educación Pública. ¡ las similares a las del Plan de
Estudios de Educación Secunda-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 661

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
el joven Salvador Martínez, es 
tudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula. contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Esludios de Eucación Secun
daria; acompaña una certifica
ción de estudio^ debidamente le-
prjili 7 arta

na; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
.u'pública,

a c u e r d a :

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio-

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Maiemáti- 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educ. Fí
sica. Tercer Curso de Educ. Se
cundaria: Castellano (Sintaxis» 
Composición y Ortografía), In
glés. Matemáticas (Algebra y Geo
metría). Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa. Historia des 
Honduras y Centro América) * 
(Período Republicano I. Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les. Edad Modérna y Contempo
ránea), Educación Chica). Edu
cación Física. Cuarto Curso dft 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu-
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ir* Español*), Ingles, Matemáti
c a s  (Algebra y Geometría), Quí
mica Mineral, Educación F isica. 
Quinta Curro de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Prcoeptira Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Educación Fí- 
«ic&—Comamquese.

R . V illeda Morales.

E) Secretario de Estado en e) 
db Educación Pública,

/ m  Miptel Mejía,

Acderdo N* 664

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
19«L

Vista la solicitud presentada a 
esta. Secretaría, con fecha diecinue
ve de cuero del año en curso, por 
*1 jorca Jacobo Aviles, Perito 
Mercantil y Contador Público, ve
cina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudio de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudias de Educación Comercial, 
icor las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daría; acompaña una certificación 
efe estudios debidamente legali
zada-

Resulta: Que se ha oído e\ pa
decer favorable de la Dirección 
Cenera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estadios, siem
pre qoe las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de] Código de 
Educación Pública^

Acuerdo N* 665

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti

cinco de enero del año en curso, 

por la Señorita Zoila M. Flores 

Carias, estudiante y vecina de la 

ciudad de Siguatepeque, departa

mento de Comayagua, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia 

de estudios de las materias com* 

prendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Secundaria, 

con las similares a las del Plan 

de Estudios de Educación Normal 

Urbana; acompaña una certifica

ción de estudios debidamente le

galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

vica), Educación Física.—Comuní. 

quese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado eft el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Por tanto: el Presidente de 
República*

la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estadios Sociales Matemáti

cas, Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu

cación Física. Tercer Curso de 

Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis,,Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste

llano (Filología Lingüística y Li

teratura Española),^ Inglés, Mate

máticas (Algebra y Geometría), 

Química Mineral, Educación Físi

ca. Quinto Curso de Educación Se

cundaría: Castellano (Nociones 

d e Preceptiva Literaria y Litera

tura Española), Inglés, Educación 

Física.—Comníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migu i Mejía.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral : Idioma Nacional, Estudios So. 
ciales, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Normal Ur!>ana: Castellano (Sin- 
axis Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), Inglés, 
Ciencias Naturales (Botánica. Zoo
logía e Higiene), Ciencias Natu
rales (Geología y Mineralogía), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 

| Centro América, Período Republi
cano), Historia Universal I He
chos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica), Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Dibujo y Modelado, 
Educación para el Hogar, Educa
ción Musical Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Litera
tura y Preceptiva Literira), Inglés, 
Matemáticas (Oeomertía), Estu
dios Sociales (Geografía de Afri
ca y Asia, Historia Universal (An
tigua y Mediad, Educación Cívi
ca), Física (Acústica, Optica, Mag
netismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Dibujo y Modelado, 
Educación Musical, Educación pa. 
ra el Hogar, Introducción a la Fi

losofía. Ciencias Naturales (Bio

logía General). Educación Física. 

Quinto Curso de Educación Nor

mal Urbana: Dibujo y Modfia- 

1 Hisovía Univers 1 (Proble
mas del Mundo Contemporáneo), 

Historia de Honduras (Problemas 

Contemporáneos), Educación Cí-

Acuerdo N9 666

Tegucigalpa, D. C , 4 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti* 
séis de febrero del año en curso, 
por el joven Marcio Discua, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dís se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias compren

didas conforme al Plan de Estu

dios de Educación Comercial, con 

las similares a las del Plan de Es

tudios de Educación Secundaria; 

acompaña una certificación de es

tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos pla

nes, Artículo 78 del Código de 

Educación Pública.

Acuerdo N° 667

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de 
(L 615.00) seiscientos quince lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
La Independencia”, de Santa 

Bárbara, sfe hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que inver
tirá en lo siguiente:

30 pupitres individuales a ra
zón de L 18.00 cada uno,
L 540.00.

Un cancel movible, que dividi
rá en dos partes el salón de actos 
“Luis Bográn”, L 75.00.

Total, L 615.00.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicho 
Instituto y pertenecientes al cen 
tro en referencia.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

temporánea), Educación Cívica) 
Educación Física. Cuarto Cun¿ 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología Lingüística y 
teratura Española), Inglés 
máticas (Algebra y G e o r ^ T  
Química Mineral, Educación Fid! 
ca. Quinto Curso de Educación Sel 
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Educación Física In
glés.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Public^

Juan Miguel Mejia..

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General *. Idioma Nacional, 

Estudios Sociales. Matemáticas, 

Inglés, Educación Física. Segundo 

Curso de] Ciclo Común de Cultura 

Ceneral: Idioma Nacional Estu

dios Sociales, Inglés, Educación 

Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Es’udios Sociales, In. 
glés, Educación Física. Tercer Cur. 
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Sintaxis. Composición y 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 

.Sociales (Geografía de Europa.', 
Historia de Honduras y Centro 
América, Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna v Con
temporánea), Educación Cívica), 

Educación Física. Cuarto Curso 

de Educación Secundaria: Caste

llano (Filología Lingüística y Li

teratura Españolan, Inglés, Mate

máticas (Algebra y Geometría), 

Química Mineral, Educación Físi

ca. Quinto Curso de Educación Se

cundaria: Castellano (Nociones de 

Preceptiva Literaria y Literatura 

Española), Inglés, Educación Fí

sica.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado rn e} 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 668

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, por el joven Gersan García 
García, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraida a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r b a :

Acuerdo Ny 669

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1%0.

Vista la solicitud presentada a_ 
esta Secretaría, con fecha vein
tidós de enero del año en curso 
por las Profesoras María de Díaz 
Gómez, Victoria de Mejía, y Perito 
Mercantil y Contador Público Ma
nuel Mora Durón, mayores de 
edad, y vecinos de esta capital, 
contraída a pedir autorización pa
ra la creación y funcionamiento de 
un establecimiento de segunda en
señanza, de carácter privado, que 
se denominará “Instituto Gustavo* 
Adolfo Alvarado”, y tendrá «por 
sede esta capital, en el que se im
partirá la enseñanza del Ciclo 
Común de Cultura General y dfr 
Educación Comercial de Tercero, 
Cuarto y Quinto Cursos confonro 
a los planes derogados por el 
Acuerdo N° 383 del 18 de febrero 
de 1959; acompañan a la solici
tud Jos documentos con que com
prueban los extremos de su petj. 
ción;

Resulta: Que se ha oído el pâ  
recer favorable de la Dirección 
General de Fducación Media;

Considerando: Que es un deber' 
del Estado incrementar !a organi
zación de establecimientos de eni- 
señanza, tanto públicos como pri-V 
vados, cuando éstos se ciñan a 1*> 
reglamentación oficial correspon-5' 
diente. Artículos 135 y 142 <fe\ 
la Constitución Política; 58 refo*-̂  
ma do. 62 y 63 del Código de Edu^, 
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de 1 ^  
República,

^6

Conceder la equivalencia soli

citad en la forma siguiente: Pri- 

Curso del Ciclo Común demer

Cultura General: Idíona Nacional, 

Estudios Sociales, Matemáticas, In

glés, Educación Física. Segundo 

Curso del Cic!o Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Inglés, Educa

ción Física. Tercer Curso de Edu

cación Secundaria: Castellano 

(Sintaxis, Composicióny Ortogra

fía), Inglés, Matemáticas (Alge

bra y Geometría), Estudios So

ciales (Geografía de Europa, His

toria de Honduras y Centro Amé

rica (Período Republicano), 

Historia l  niversal (Hechos Fun

damentales Edad Moderna y Con- i ' J

ACUERDA:

Autorizar la creación y funci®*  ̂

namíento del Instituto “Gustai^

Adolfo Alvarado”, en esta capital^ 

en el que impartirán estudios Cóp>̂  

forme al plan del Ciclo Común 

Cultura General, y al de Tercer^ 

Cuarto y Quinto Cursos de Eda^ 

cación Comercial, conforme a lo® 

acuerdos Ejecutivos NT<? 383 de feú

cha 18 de febrero de 1959 y N* 

3098 de fecha 30 de junio de 195£ 

respectivamente; éste último con' 

la reforma contenida en Acuerdo 

Ejecutivo N- 194 de fecha 19 dtf 

julio de 1954.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en 0  
Despacho de Educación PublWfc 

Juan Migu l Meji9* ■>
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A V I S O S

. Registro de Marcas

I a infrascrita, Jefe de la Sec
atón de Patentes y Marcas de 
fabrica. dependiente de la Secre- 

' ¿ f ía  de Economía y Hacienda. 
jMce saber: qu con fecha 14 de 
Junio del año en curso, se admitió 
Ja solicitud que dice: “Registro 
■de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Westinghouse Elec
tric Corporation, corporación del 
Estado de Pennsylvania, domici
liada en 3 Gateway Center, ciu
dad de PiUshuvgh. en dicho Es
lado, Estados Unidos de América.
Tengo a pedirle el registro inicial, j ,as e|íc[r¡cas. ca|fnta(|ore, 

por no haber sido registrada ante* e|íc,ricos: calentadores

terrupcion y sistema?; abanicos 
eléctricos; mezcladoras de alimen
tos, eléctricas; unidades eléctricas 
para distribución de basuras; asa- 
doras eléctricas; hornos eléctricos, 
sartenes eléctricos para freír, tos
tadoras eléctricas; planchas para 
la ropa, eléctricas; abridores de 
latas, eléctricos; planchas calen
tadas por electricidad; cocinas 
para salchichas; pailas eléctricas 
para salsa; cobijas eléctricas; apa. 
atos eléctricos para queques; 

aparatos eléctricos para lavar pla
tos; unidades para control de ac
cesorios eléctricos del hogar; f il
tros eléctiros; parrillas eléctricas 
>ara sandwiches; hornos y coci-

de 
de

«n otro país, de la marca de fá
brica consitente en una letra “W

*de forma caprichosa, subrayada 
y encerrada dentro de un círculo, 
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, para 
distinguir: materiales para forros, 
es decir, entrepaños decorativos 
•con superficies plásticas lamina
das; vajillas de plástico, es decir, 
tazas, escudillas, tazones, platos y 
juegos para azúcar y crema; me
didores eléctricos; instrumentos 
para medir la electricidad; bu
jías para fotografía tipo photo- 
flood; bujías para fotografía tipo 
flash; instrumentos para navega
ción, receptores y transmisores de 
radar, para control e investiga
ción; máquinas para lavar ropa; 
máquinas para secar ropa; pintu
ras, esmaltes, barnices, solventes 
«•taladores, lacas, resinas sintéti- 
-cas; motores eléctricos y partes 
para los mismos; transformadores 
-eléctricos y partes para los mis
mos; controles para motores eléc
tricos y partes para los mismos; 
interruptores eléctricos; disyuntor 
de circuito e interruptores y par
tes para los mismos; reactores 
-eléctricos; generadores eléctricos 
y partes para los mismos; conjun
os de motor-generador eléctrico; 

reguladores de voltaje eléctrico; 
paneles de control eléctrico; arran
ques para motores eléctricos; bo
binas para aparatos eléctricos; 
pararrayos; resistencias eléctricas; 
■cojinetes eléctricos aislantes; table
ros eléctricos para interruptores; 
cobertores metálicos para engra
najes de interruptores; capacita* 
dores eléctricos; resistencias eléc
tricas; protectores de obras de 
«lectricidad; contactos magnéticos 
de electricidad; arranques para 
líneas eléctricas; interruptores 
eléctricos de seguridad; interrup
tores eléctricos; reguladores de 
electricidad; conductos para líneas 
eléctricas; centros de control eléc
trico; rectificadores eléctricos, in

cluyendo .rectificadores de silicón 

y unidades de rectificación de 

fuerza; circuitos estáticos de in-

aire, eléctrico*; cardadores eléc
trico? de batería?; controles de 
grullas eléctricas; controles para 
proyectiles: aparato? operados 
por fuerza eléctrica de un sistema, 
para suplir fuerza a un segundo 
sistema: accesorio? para antenas 
v sistemas; tubos electrónicos para 
radio, televisión y otros propósi- 
ros. .incluyendo recepción, fuerza 
v tubos de rayos catódicos; con
juntos de transmisión y recepción 
de radio, incluyendo receptores 
fonográficos portables y equipos 
de alta fidelidad; juegos de re
ceptores de televisión, incluyendo 
los tipos portables; pinturas y 
barnices aislantes; composiciones 
resinosas para aislar aparatos eléc
tricos ; telas y cintas adhesivas ais
lantes tratadas con resina, para 
electricidad; aislantes de mica; 
material aislante de electricidad 
a base de resina de fenol; lámpa
ras eléctricas y artículos para emi
tir luz, es decir, lámparas eléctri
cas incandescentes, lámparas mi
niaturas, lámparas de vapor metá
lico, faros para automóviles, lam
paras fluorescentes, y artículos 
electroluminocentes; arranques y 
enganches para lámparas fluores
centes; aparatos para luz eléctrica 
y partes para los mismos, para 
usos residencial, comercial, indus
trial, del tipo flood, para calles 
y aviación; reflectores para lám
paras eléctricas; ascensores eléc
tricos ; aparatos para Rayos X y 
partes para los mismos, para usos 
diagnósticos, terapéuticos y qui
rúrgicos; amplificadores de imá
genes de Rayos X; materiales 
plásticos laminados, como lámi
nas y hojas, tubos, planchas in
dustriales aderozados de cobre y 
otras formas de plástico; sales adi
tivas para electrólisis acuosa para 
electroplatear, compuestos de re
lleno, compuestos de juntura, y 
palietileno; máquinas eléctricas 
para soldar; varillas de metal para 
soldaduras; aleaciones para solda
duras fuertes; tubos y barras me-

La Infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
o^n fecha 21 de Junto del año en curso, se admitid la solicitud que dlct: 
“ Retftetío marca.—Stfior MAn\s\,to de Tfcconouría y n  atienda.—fio 
representación de Nlcholaon File Company, corporación del Estado de 
Bhode Island, domlclliafla'en 23 Acorn Street, oiudad de Provlderce, en 
dicho Estalo. Estados Uoldos de Amérloa, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica iDSJrlti en dicha nación, con el Np 693.343, e* 
16 de febrero de 1960, por un período de veinte tilos, para distinguir: 
limas y limatones o raspis, consistente en una caja de cartón de forma 
rectangular, sombreada en color café veteado, que lleva en su parte cen 
tral uoa etiqueta, también de forma rectangular, de color gris, oon en
marcados en negro y blanco, la oual muestra en el centro un óralo 
blanco bordeado en'negro, oon las letras dlatiotiutWas K & F en color

Bsgrj, y leyéndose aba
jo del mUmó, las pala
bras “Trade Mark”; ha
cia la izquierda, las que 
dicen "Files and Rasps 
Fu  11 y Gruaranteed” , >

hacia la derecha, “Madfc in  U.S. A. bj  Klchotara BV* 
ceseor toKearney & Foot Go.; tal oomose muestra en los ejimp «res que 
se acompañan. Presento el po3er para que se razone en lo conduzentd, 
os demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpf, D. C,, 21 de junio 
de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley__Tegucigalpa, D. C. 22 de junio de 1961.

A b o b n t ik a  M. d k  CjjAvkz

30 J . 13 V 20 J ,  61.

aviación; turbinas de vapor y par
tes para las mismas, bombas de 
fuerza y repuestos para las mis
mas; conjuntos de generadores de 
turbina; engranajes para turbinas; 
turbinas de gas; compresores, ac
cesorios para alumbrado y lumi
narias; acondicionadores de aire; 
bobinas de calentamiento y enfria
miento ; dehumrdificadores (seca
doras) ; condensadores de vapor; 
cambiadores de calor y acondicio
nadores de aire; enfriadores de 
aire; abanicos para ventilar y ex
peler aire; reactores nucleares y 
elementos de combustibles para 
los mismos; refrigeradoras para 
el hogar, eléctricas; refrigerado
ras para uso comercial, eléctricas; 
mantenedoras para el hogar, eléc
tricas; unidades de refrigeración 
doméstica y comercial; enfriado
ras eléctricas de agua, bebidas y 
botellas; refrigeradoras eléctricas 
para expendio de mercadería re
frigerada ; y condensadores eva- 
porativos para unidades de aire 
acondicionado; y la cual se aplica 
a los artículos, y cajas y empa
ques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, 
estarciéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás

des de América, vtngo a pedida e1 
registro Inicial, por no hiber sido 
iegistrada antesen otro país, de la 
marta de fábrica, consistente en i as 
palabras:

perdigones, cápsulas par» cartucho# 
pa a armas de fufgo Industriales, 
cápsulas vacías metálicas y da pa
pel, cartuchos bala, ca^quiUoSi 
fulminantes, taoos, batas, balas de 
fusil o pistola y cartuchos de fuer
za para instrumesitoa y aparatos 
movidos por pólvora; herramientas 
movidas a base de pólvora, partlco- 
1 ármente dlspotltlvee para inpu l
sar o impeler un motor, penetrar, 
o cualquier otro ele atento, por me
dio de <a explotación de una carga 
Hmpeleóte; elementos Impulsores 
para ser usadée en dichas berra- 
mientas y sus partes, j  aooesottas 
para los mencionados instrumen
tos; dispositivos afiansadere^ per- 
nos, clavijas y cerrojos adaptados 
pira ser manejados por d lc i io s  
instrumente*, l  na t t  a m a n to *  da 
pistones cautivos adaptados par* 
anímalts «túrdidos, e instrumen
tos de pistones cautivos p a r a  
jeoutar diversas o p e r a c io n e s  

mecánicas; herramientas de tuer
za, manuables, portátiles, mane
jadas por motores eléctricos, neu
máticos o de gasolina, incluyendo 
específicamente sierras de cadena, 
taladros, sierras circulares y de mo
v im ie n to  alternativo, pulidores» 
ruedas de pnlir, lijadoras, guiado- 
ras, esmerll&dores, destornilladores, 
niveles, Jlavesde Impacto, taladros, 
vibradores para concreto, alisadores 
de concreto, generadores, bombas, 
llanas, perforadoras <ta tAwtra, «¿es 
falibles, brocas y accesorios y admi
nículos para dichas herramientas; 
consistente en la palabra:

escritas en letra cursiva, una a >s 
izquierda y la otra a la derecha ie 
una insignia formada por un pena
cho y un listón, tal c jmo se mues
tra rn las etiquetas que ae acompa
ñan, para distinguir: revista», jabo
nee, dulces, libres, folletos de pro
paganda de los bóteles, papel de 
cartas, licores, vasija, ropa blanca, 
artículos de plata y cualquier otro 
artículo o producto asado eo los 
servicios de Hospedaje, restaurant, 

barbería, salones de belleza, lavan
dería, camareros y agendas de via
jes, que ofrece al público mi repre
sentada. Presento el poder para 
que se razone ea lo conducente, los 
demás dooumentos de ley y el clisé.

Tegucigalpa, D. O., 14 de junio de 
1961.— Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 15 de junio de 1961.

Argentina m . d i  Chíybz 

30 J. y 10 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección
documentos de ley y el clisé.—Te-1 j  ® t ^
gucigalpa, ,D. C„ 14 de junio del ?!.**“ “** d« « í " *
1961*—Daniel Casco LV Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1961

R e m m e to fc

escrita tal como se muestra ea las 
etiquetas que ce aoompaSau. y la 
oual se aplloa a loe artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, estarciéndola, por medie 
de etiquetas o placas metálicas ana 
«e les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el oomemlo* 
en todo color y tamaQo. Presento el 
poder para que ae rasooe en 1»  
conducente, los 4emás documente* 
de ley y el clisé,—Tegucigalpa, D. 
C., 3 de junio de 1961.—Daniel Cas
co L .” Lo que se pone eo conod- 
miento dél público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, O. C., 5 #  
junio de 1961,

A R e ra rou  H. d i 

30 J., 01.

ChI  v i

tálicas; láminas de acero; alea
ciones para juntar el metal al vi
drio; aleaciones magnéticas; alea
ciones de alta temperatura; alea
ciones especiales; moldajes con 
base ferrosos y no ferrosos; hie
rro puro; engranajes, poleas y ba- 
lineras construidas de plástico la
minado; engranajes metálicos; ca
rretes operados por engranajes, 
para máquinas de embobinar y re- 

embobinar; engranajes de reduc

ción y reductores de velocidad; 

limpiadores al vacío; máquinas de

Arcenttna M. DE ChXvE7 

20 y 30 J. y 10 J. 61.

La inf raso'lta, Jefe de la Sacción 
1e Patentes y Marcas de Fábrica. 
Ifpandiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del año 
en curso, se admitió la solicitud
qne dice: “Registro de Marca__
'efior Ministro de Economía y Ha- 
-.lenda.— En representación de 
Hilton Hotels International, Inc., 
corporación del Estado de De iwa 
re, domiciliada en Hotel Waldorf 
Astorta, ciudad de New York 22. 
Estado de New Yoik, Raudos Uai-

La infrascrita. Jefe de la Secdóft 
de Patentes y  Mareas de Fábrica, 

(dependiente de la Secretarla de 
dependiente de la Secretaría del Economía y Hacienda, hace saber:
Economía y Hacienda, haca saber; 
que oon fecha S tde junio del afio 
n curso, se admitió la solicitad 

que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de^Eoonomía y Ha- 
c 1 e n d a— En representación de 
Remlngton Arms Company, Inc., 
corporación del Eatado de Delawa- 
re, domiciliada en 939 Barnum Ave- 
uue, ciudad de Bridgeport, Estado 
le Connectlcut, Estados U n id o s  
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica ins
crita en la República de Nicaragua, 
bajo los números: 10.065 y 10 066, el 
24 de octubre de 1959, por un perío 
do de diez años, para distinguir: 
armas de fuego, particularmente 
rifles militares y deportivos; esco
petea, armas de fuego industriales, 
y partes para las mismas, y muni
ciones, especialmente cápenlas me
tálicas, casqulllos metálicos para 
perdigones* caequillos de papel para

que oon fecha 14 de junio del afio 
en curso, ae admltlé la eolidtuA 
que dice: “Registro de ftf»rca.—  
Sefior Ministro de Boononrí* y Ha- 
c i e n d a.—En representarán de 
Veb Filmfabnk Agfa Woifea, do
miciliada en Wolfen, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en la 
República Democrática Alemana, 
con el número 620.967, el 1? de 
agosto de 1957, por un período de 
diez años, para distinguir: produc
tos químiocs para propósitos foto
gráficos, particularmente películas 
fotográficas y cinematográficas, im- 
pteatoDadas o vírgenes; plaoae foto
gráficas, papeles fotográficos, pro
ductos químicos para propósitos 
fotogtáficos, instrumentos de medi
ción, utensilios fotográficos, cine

matográficos, de radio y de televi

sión, particularmente c i n t a s  §

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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C O N V O C A T O R I A

Lb Sociedad "Servicio Aéreo de Honduras, S. A.M, 
de acuerdo con lo que disponen sus estatutos, convoca a 
sus Accionistas para la Aeamblea General Extraordinaria, 
que se celebrará en esta ciudad el día martes 18 de julio 
de 1961, a las dos de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, 
en Toncontín, en la que se conocerán y tratarán los asun
tos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.

29—Elección de Presidente del Consejo, por no haber 
aceptado el cargo el electo, para el periodo 
1961-1962.

89—Acordar el presupuesto de sueldos y gastos, con 
base en el proyecto elaborado por el Consejo de 
Administración, pare el período 1961-1962.

49—Fijación del monto y clase de garantía que debe
rán rendir los Administradores y el Comisario 
para el desempeño de bus cargos, de conformidad 
con la ley.

Si no se rauniere el quórum que establecen ios esta
tutos en la fecha y hora indicadas» la Asamblea se celebra
rá el día miércoles 19 del mismo mes y año, a la misma 
hora y lugar antes especificados, con los Accionistas que 
concurran y cualquiera que sea el número de acciones 
representadas.—Tegucigalpa, D. C-, 23 de junio de 1961.

Co n sejo  d e  A d m in ist r a c ió n

30 J. 61.

la, estampándola, por medio dp
alambres sonoros Imanados, pro
ductos fotográficos y de imprenta; 
consistente no la palabra:

ORWOCOLOR
y la cual se aplica a los artículos 
y cajas j  empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimién
dola. estarciéndola, por me lio de 
etique t u  o placas metálicas que 
ea les a d h i e r e n  y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se raxone en lo conducente, los 
derná) documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 de
junio de 1961__Daniel Casco L ”
Lo que Be pone en conocimiento 
del públioo, para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. 0., 15 de 
jonlo de 1961.

A r g e n t in a  M . d *  C h á v e z  

30 J. y 10 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depacdiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 14 de junio del afio 
m  cur*o, se admitió la solicitud 
que d*ce: “Registro de Marca.— 
StBor Ministro de Economfa y Ha
cienda—En representación de Veb 
Fllmfabrik Agfa Wolfen, domici
liada en Wolfen, Alemania, varg 
a fedirle el registro de la na^ci de 
fábrica icecrlta en la República 
Democrática Alemana con el nú
mero 603.381, el 22 de febrero de 
1955, por un período dé d l^  afios, 
para distinguir: productos químicas 
i*ara propósitos fotográficos, parti
cularmente películas fotográficas y 
cinematográficas, impresionadas y 
vírgenes; placas fotográüci», pape
les fotográficos, producto) químicos 
para propósitos fotográficos; instru
mentos de medición, utensilios fo
tográficos, cinematográficos, de ra
dio y de televisión .'particularmente 
cintas y alambres sonoros imana
dos, productos fotográficos y de 
imprenta; consistente en ia pala
bra:

ORWO
y la cual se aplica a los ariíoulos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, estar
ciéndola, por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen- 
to  el poder para que se razone en
lo conduoente, los demás documen
tos de ley y el clisé__Tegucigalpa,
D. O-, 14 de junio de 1961.—Daniel 
Casco L .” Lo Que Be pone en co
cimiento del público, para los efeo- 
tcs de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de junio de 1961.

Argentina M» de O lá m

30 J. y 10 J. 61.

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcaade Fáb;ica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda hace saber: 
qoe con fecha 21 de junio del afio 
en curso, se admitió la sclirifcud 
que dice: “Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Ni- 
tholsrn File Company, corporación 
del Eitado de Rhode Island, domici
liada en 23 Acorn Street, ciudad de 
Provldence, en dicho Estado, Esta
dos Unidos de Amérias, vengo a pe

dirle el registro de la marca de fá 

4 uica Inscrita en dlch* nación, oon

N o t a :
3« suplica a lee que envíes 

original** pura publicar» m  

LA GACETA procures «scri> 

birlo* con leda claridad, ric 

manchas ni barroso», para n i  

taz equiTocadonM o perdida 

de tiempo «n deedlrarloe.

el número 49.382, et 6 de febrero 
de 1906, renovada últimamente por 
veinte años, & contar del 6 de fe
brero de 1946, para distinguir: li
mas y limatones o raspas; consis
tente en un óvalo que lleva en el 
centro las letras distintivas:

tal como se muestra en las etique 
tas que se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos, y cijas y em
paques que los contienen, gribán
dola, estarciéndola, Imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que Be les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—1Teguci
galpa, D. C., 21 de junio de 1961 — 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
:os efectos de ley.— Teguoigalpa
D. C., 22 de junio de 1961.

Argentina M . de Ch Xvez.

30 J , 10 y 20 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepen liente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 21 de junio del año 
en curso, se admitió ia solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y H&- 
c i e n d a.—En representación de

Hcffmann-La Rcche Inc., corpora

ción del Estado de- New Jersey, 

domiciliada en U ciudad de Nutley, 

en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vango a pedirle el re
gistro Inicia), por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

VOLIUM
p a r a  distinguir: medicamentos; 
productos químicos para fines me
dicinales, higiénicos y científicos; 

preparaciones farmacéuticas y dro
gas; emplastos, vendajes para he

ridas; preparaciones para conservar 
alimentos, prepanclones para ex
terminar animales y plantas; des* 
infectante», preparaciones cosmé
ticas, a c e ite s  etéreos, jabones y 
preparaciooís dietéticas; y la cual 
se aplica a Jos envases, cajas y em

p aq u e s  que contienen los pro

ducto?, grabándola, imprimiendo

etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, lo* 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 
de 1961.—Daniel Casco L.” Loque 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Tegu 
clgalpa. D. C., 22 de junio de 1961.

A r g e n t in a  M. d b  Ch á v e z  

30 J., 10 y 20 J. 61.

A V I S O

El infrascrito, Secretarlo del Jos 
gado de Letras Seccional, al pú
blico en geaeral y para loa efectos 
de ley, bace saber: que este Juz
gado, oon fecha veiotiiélt de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, 
dictó la providencia que literal 
mente dice: "Juigado de Letras 
Seccional — Danlí, veintiséis de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
uno.—Admítese el essrlto anterior, 
en tal virtud, ¿clara este Tribunal 
que habiéndose hecha omisión en la 
sentencia Indicada, de ciertos pun
tos so icltadoj previamente de con
formidad con la ley, los Adiciona 
en la forma Bigulente: que se tiene 
por cesada la curaduría de la h?- 
renola yacente como consecuencia 
de la aceptación de la herencii, y 
ésta es con benefiolo de inventario, 
para lo cual deberán llenarse los 
requisitos preceptuados en el Tí
tulo X I  del Iav.ntarlo Solemne, 
del Código de Procedí míen tes, ai 
tenor de io ordénalo en los artícu
los 1194 y 1199, del Código Civil.— 
Artículo 195, del Código de Proce
dimientos.— Notlfíquese— Sello.— 
Francisco G. Durón.—Se l lo.—G. 
Ferrera.—Srio.”—Danlí, 24 de ju
nio de 1961.

G. F e r k e r a , 

Srlo.

30 J. 61.

Herencias

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 2q de Letras de lo Civil, del 
departameiitu de Francisco Mori
rán, al público en general y part 
los efectos de ley, hace saber: que 
este 4uzg&3o< con fecha 6 de junio 
del corriente afio, dictó sentencia

declarando a Rcsiura Corea v. de 
Agüero, en nombre y representa- 
c!ón de sus menores hijoi, José Leo
nardo, Saritos Isidro y Clorinda 
Agüaro Corea, heredera ab Inte», 
tato de los bienes que a su muerta 
dejara el padre lrgttimo de lo» re
feridos menores, sefior Mar Joquey 
Agüero, y le conccdló ’a posesión 
efeotlva de dichos bienes, sin per. 
juicio de oíros hereleros de Igual *

mejor derecho.—Teguc’galoa. D íl
6 de junio de 1961. *

E f a m in o n d a s  Q u b s a d a  R >

El Infrascrito, Secretarlo del Ju*. 
gado de Letras del departamento 
de Lempira, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
&aber: que en sentencia dictada 
tor tste Juzgado, con fechx veinti
dós de mayo del corrfeofce aflo, •* 
declaró a Antonio, Santos, Leonor, 
Catalina y Juan Aguirre Rodrí
guez, herederas ab intestato de su 
difunto padre legitimo, Juan Aguí- 
rre, por^derecho persona), y se le*' 
concedió la posesión efectlv» de 
dicha herenctn, sin perjuicio da 
otros herederos de Igual o rrejor 
derecho. Reprisnui el Atogada 
don Julio Baide.—Gracias, 14 de 
junio de 1961.

8 .a lv a d o r  L óp ez  h ., 

Srlo.
30 J. 61.

El leíraiciito, Sícretí rio del Jua
gado da Letras Seccional de La- 
Par, al público y para los efectos- 
legales, hace saber: que can feefa* 
seis de junio del corriente afio, esta 
Juzgado de Letras, declaró hereda- 
ro ab ir.testato al sefior Franclsoo 
Bastillo, de los bienes, derechoa f  
acciones que a su defunción dejara, 
su padre natural, sefior FranoüOfr 3 
Matute, sin perjuicio de otros 
rederos testamentarios o ab fntet- 
tato de igual o mejor derecho.—- 
La Paz, 19 junio de 1961.

M a r c o  A n t o n io  R iv e r a , 

Srlo.
3J J. 61.

El infrascrito, Secretario del Jai~ 
gado de Letras Seccional de L l  
Paz al público y para los efecto» 
legales, hice saber: que con fecbfc 
nueve de junio dd corriente afio, 
este Juzgado de Letras S.cclotat 
■1e La Paz, declaró herederos afc 
Intestato a los «flores Francisca f  
Saúl OollnJrís Suazo, de los bienes»' v 
derechos y accior e< que a su defua* ' 
ción dejara su difunta madre legf*~̂
i ma, defia M ría de Jesús SunO- \ 
de (Joiiüdr;8, tin perjuicio de ot'o# " 
herederos testamentarios o abiiK  ̂
testato de igual o mtjor derecho.-*'4'* 
La Paz, 19 de junio de 1961.

M a r c j  A n t o n io  R iv e r a

S.-io.
30 J  (1.

PARA MEJOR SEGURIDAD*
Haga sus publicado^ 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procu» 
mandar los originales de 
sus avisos con ioda da^ 
ridad para evilar equi  ̂ . 
vocaciones.

Talleres 'i ipoíráfiü'.s NaciunftlM

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIBiOa MON. METALICA
Compra Vente O tn p n Teste Compra Venta

Dólar , 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

reño 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOlare* Lempira*

Libra Esterlina.............. ............. ........ 3.80 8.60
Franco Belga. .........................................0.02 0.04
Franco Francés ......... ...........................0.2041 0.4082
Franco Suizo ...................... ........... ..... 0.2810 0.4620
Marco Alemán ................................. ..0.2519 0.5038 •
Florín ............................................... ..... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... *... 0.1939 0.3878
Peseta ...........-............................... .......0,0168 0.0336
Peso Argentino ................................. ... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............................... .......0.08 0.16
Lira ........................................................0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jet* del Departamento de Cambio*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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